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4.13 Organización de Observadores Electorales 
Propuesta Cívica, A.C. 
 
 
El 4 de agosto de 2009, la Organización de Observadores Electorales 
Propuesta Cívica, A.C., entregó en tiempo y forma el Informe sobre el 
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen, en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 
numeral 5 del  Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, 
aprobado con el número CG313/2008, en sesión extraordinaria del 10 
de julio de 2008, por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto del 
mismo año, vigente a partir del 9 de agosto de 2008, que precisan la 
obligación de presentar el Informe citado a más tardar 30 días 
después de la jornada electoral, con la documentación comprobatoria 
de los ingresos y egresos que el citado Reglamento de la materia 
establece. 
  
 
4.13.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 5 de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe sobre el origen, monto y aplicación 
del financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen. 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/2825/09 del 3 de julio de 2009, recibido 
por la organización el 24 del mismo mes y año, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó el 
Informe antes citado y la documentación comprobatoria de los 
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
mismo, como lo establecen los artículos 5, numeral 5 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1, 
3.2, 3.3 y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Organizaciones de Observadores Electorales. 
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Con escrito sin número del 4 de agosto de 2009, la Organización 
manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 
“En respuesta a su oficio No. UF/DAPPAPO/2825/09 recibido el 24 de 
Julio del presente año, nos permitimos anexar la siguiente 
documentación comprobatoria de los gastos erogados en el Proyecto: 
MONITOREO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES FEDERALES DE 
2009. 
 

1. Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento. 
2. Relación de montos recibidos y fuente del financiamiento 
3. Relación de gastos realizados por rubro. 
4. Relación de personal que recibió remuneración. 
5. Detalle de gastos 
6. Documentación comprobatoria 
7. Estados de cuenta 
 

(…)” 
 
 
4.13.2 Ingresos 
 
La organización reportó inicialmente en el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen, Ingresos por un monto de $850,000.00. 
 

CONCEPTO IMPORTE 

II. INGRESOS 
Monto total de ingresos en efectivo obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral. 

 
$850,000.00 

 
Mediante oficio UF-DA/4296/09 del 31 de agosto de 2009 (Anexo 2), 
recibido por la organización el 1 de septiembre del mismo año, se 
solicitó una serie de aclaraciones, documentación y correcciones 
respecto al rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas y 
aclaraciones, la Organización modificó el Informe señalado, 
disminuyendo las cifras reportadas inicialmente en dicho rubro por 
$127,500.00, correspondiente a una tercera ministración que a la 
fecha de elaboración de dicho informe no había sido recibida por la 
misma. 
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En consecuencia, con escrito sin número del 3 de septiembre de 2009, 
(Anexo 3), recibido por esta autoridad el mismo día, la Organización 
presentó una segunda versión del Informe (Anexo 1), que en la parte 
relativa a Ingresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

II. INGRESOS 
Monto total de ingresos en efectivo obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral. 

 
$722,500.00 

 
 
4.13.2.1 Financiamiento por el Fondo de Apoyo para la 
Observación Electoral 2009 
 
El 30 de octubre de 2008, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
Secretaría de Gobernación, el Instituto Federal Electoral, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto  de 
Apoyo a la Observación Electoral 2009”, para lo cual convocaron a las 
organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en 
realizar actividades de observación electoral para el proceso electoral 
federal 2008-2009, a presentar sus proyectos para tener derecho a 
financiamiento por parte del Fondo de Apoyo a la Observación 
Electoral, del cual resultaron beneficiados 27 proyectos de diversas 
organizaciones. 
 
Cabe mencionar que la Organización señalada recibió financiamiento 
proveniente del fondo de apoyo a la observación electoral antes 
mencionado por una cantidad de $850,000.00, la cual se entregó en 
tres ministraciones, de conformidad con el Proyecto para la 
Observación Electoral aprobado por el Programa de las Naciones 
Unidad para el Desarrollo. 
 
Adicionalmente, la Coordinación de Asuntos Internacionales del 
Instituto Federal Electoral envió el oficio número CAI/553/2009, 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 26 de agosto de 2009, en el 
cual se ratificaron las ministraciones otorgadas por el Fondo de Apoyo 
para la Observación Electoral 2009, como a continuación se detalla: 
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1ra. Ministración 

(40%)         
20/03/09 

2da. Ministración  
(45%)          

17/06/09 

Total de Ministraciones 
Otorgadas a la fecha de 

presentación del 
Informe 

3ra. 
Ministración  

(15%)           
2/10/09 

Monto  Total   
Aprobado  

 
$340,000.00 

 
$382,500.00 

 
$722,500.00 

 
$127,500.00 

 
$850,000.00 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,  
llevó a cabo la verificación del 100% de los ingresos reportados 
respecto del financiamiento recibido por parte del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) integrado por la primera y 
segunda ministraciones correspondientes al periodo de revisión, 
determinando que la documentación que las ampara consistente en 
copia de una ficha de depósito, de un cheque y un detalle de 
movimientos, cumple con la normatividad aplicable. 
 
 
4.13.3 Egresos 
 
La Organización reportó en el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen 
(Anexo 1), Egresos por un monto de $664,853.22. 
 

CONCEPTO IMPORTE 

III. EGRESOS 
Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral. 

 
$664,853.22 

 
Mediante oficio UF-DA/4296/09  del 31 de agosto de 2009 (Anexo 2), 
recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año, se 
solicitó una serie de aclaraciones, documentación y correcciones 
respecto al rubro de Egresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número del 3 de septiembre de 2009, 
recibido por esta autoridad el mismo día (Anexo 3), la Organización no 
presentó modificación alguna al informe respecto al rubro de Egresos. 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se llevó a cabo 
la verificación del 100% de los Egresos reportados, determinando que 
la documentación comprobatoria que los ampara, consistente en  
facturas de proveedores y recibos de pago de servicios,  cumple con la 
normatividad aplicable. 
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CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La organización de observadores electorales Propuesta Cívica, 

A.C., presentó en tiempo su Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen, el cual fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la organización en el 

Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de 
las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el 
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral que realicen, se revisó un importe de 
$722,500.00 equivalente al 100%, determinándose que la 
documentación que lo ampara consiste en copia de una ficha de 
depósito, de un cheque y un detalle de movimientos, la cual está 
apegada a la normatividad aplicable. 

 
Es preciso informar que el monto total de financiamiento aprobado 
para la organización fue de $850,000.00, que se integra de las dos 
ministraciones correspondientes al período de revisión y una 
tercera por un monto de $127,500.00, misma que no forma parte 
del presente Dictamen. 
 

3. Del total de los Egresos reportados por la Organización, se revisó 
un importe de $664,853.22 que equivale al 100%, encontrándose 
que la documentación que los ampara (facturas de proveedores, 
recibos de honorarios y recibos de pago de servicios) está apegada 
a las normas aplicables.  
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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